RES. 3161/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0003143, Ent. N° 4097/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la  Licitación Pública   Nº 13/12 para la ampliación y reforma en la  Escuela Nº 140, ubicada en Leandro Gómez 3640 casi Ruta 8- Manga del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por resolución N° 6  acta 78 Nº 131 de fecha 12/12/12 el Consejo Directivo Central adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a la firma NEBARIL S.A., la licitación de referencia, por un monto total de  $ 20:239.052 (incluido 10% de imprevistos) ascendiendo  las leyes sociales a cargo del Ente a $ 2:479.234, siendo el plazo de la obra según pliego  de 330 días corridos;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 09/01/13, acordó observar el gasto en razón de  que: 
a) el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, debiendo por tanto, haber sido regida la contratación por dicha normativa, y en consecuencia, el Pliego de Condiciones Particulares debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto  por los Artículos 48, 64 y 68; 
b) el Pliego de referencia estableció los factores que se tendrían en cuenta a los efectos de la evaluación de las ofertas, pero no los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF; y 
c)  el Pliego que rigió el llamado exige la presentación de una garantía de mantenimiento de oferta equivalente al 1% del precio ofertado, siendo que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa para tal garantía un valor fijo en moneda nacional o extranjera a determinar en el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que por Resolución Nº 29, acta No. 11, de fecha 06/03/13, el Consejo Directivo Central dispuso   reiterar el gasto, aduciendo que respecto a la fijación de la garantía de mantenimiento de oferta no se comparte el criterio de este Tribunal entendiendo que el mismo contradice el TOCAF actual porque  no se han afectado derechos sustanciales tales como el principio de igualdad de los oferentes; y  que en cuanto a la falta de explicitación de los criterios de ponderación conforme al Artículo 48 del TOCAF, la misma no fue objetada por ninguno de los partícipes en la licitación, por lo cual la objeción pierde relevancia;  

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/4/16, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;

5) que la firma adjudicataria solicitó a la Administración la liquidación y el pago del monto generado  por concepto de diferencia de metraje ejecutado y metraje en el rubrado suministrado por la Administración;

6) que en la oportunidad, la Administración remite resolución N° 10 de fecha 1°/6/16, por la que el Consejo Directivo Central dispuso autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago a favor de la firma Nebaril SA, de la suma de $ 1.039.391 más IVA, correspondiente a la diferencia de metraje existente entre el proyecto de obra y su ejecución, expresando que:

6.1) la adjudicataria advirtió a la Administración en su oferta, de las diferencias de metraje con el proyecto y señaló que no se haría cargo de las mismas,

6.2) el Área de Obras informa que existe una diferencia de $ 1.039.391 más IVA a favor de Nebaril SA, en los rubros reclamados,

6.3) la Unidad Letrada informa que del análisis de las actuaciones surge que la empresa contratista advirtió en su oferta, de las diferencias de metraje con el proyecto e indicó que no se haría cargo de las mismas, y a pesar de lo señalado, las obras fueron adjudicadas a dicha firma;

6.4) conferida vista a la empresa, ésta manifiesta que el metraje de más ejecutado corresponde a una diferencia de $ 3.880.257 más IVA, que reajustado a octubre de 2015 ascendería a la suma de $ 6.110.914 más IVA;

6.5) la Unidad Letrada informa que teniendo en cuenta los diferentes informes y dado que no se llega a un acuerdo con la empresa contratista, se sugiere dictar un acto administrativo por el que se apruebe el pago a la firma conforme la suma calculada por la Dirección Sectorial de Infraestructura ($ 1.039.391 más IVA);

7) que en el expediente remitido se constató el faltante de un número importante de fojas (834 a 842 y  1206 a 1250), así como la existencia de dos sellos del Contador Delegado, sin firma ni fecha, en la factura de Nebaril SA de fecha 16/6/16, por lo que con fecha 13/7/16, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración informara al respecto y remitiera la totalidad de las actuaciones; 

8) que remitidas nuevamente las actuaciones, con fecha 19/7/16, el Departamento Regulador de Trámite informa que Mesa de Entrada de Hacienda realizó reserva de folios que no debió efectuarse, por lo que el expediente quedó con doble foliatura, ya que se debe continuar el trámite con el número que indica la “máquina”. Por su parte, con fecha 1°/8/16, el Contador Delegado informa que: 
a) la factura N° 2159 de Nebaril SA fue sellada en una primera instancia y posteriormente al advertir la situación se procedió a elaborar el informe que se remitiera a este Tribunal, 
b) la referida factura se encuentra impaga a la fecha y el gasto no ha sido intervenido. A efectos de acreditarlo se adjunta obligación SIIF N° 1182-001-001 emitida en igual fecha, de donde surge que el estado del documento es “No intervenido”;

9) que en las actuaciones remitidas en la oportunidad, se sigue constatando la faltante de fojas (834 a 842 y 1206 a 1250);

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo dispuesto por el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, con fecha 31/8/12, la firma que devino adjudicataria efectuó una solicitud de aclaración sobre la posibilidad de agregar rubros y modificar metrajes en el rubrado suministrado por la Administración, a lo que el Organismo  respondió que no era posible agregar rubros, ni modificar metrajes del presupuesto oficial; no surgiendo del expediente licitatorio que dicha respuesta fuera comunicada asimismo a los demás adquirentes de las bases del llamado, ni publicado en el sitio web de compras y contrataciones estatales, como lo dispone el Artículo 50 del TOCAF;

2) que en su oferta, Nebaril SA expresa que el rubrado proporcionado por la Administración presenta insuficiencias en las cantidades y falta de ítems necesarios para la culminación de los trabajos a realizar según planos y memorias brindadas, lo que repercute en el correcto presupuesto de la licitación, por lo que deja constancia que los metrajes presupuestados son los brindados por la Administración, y en caso de resultar adjudicataria se compromete a ejecutar lo estrictamente rubrado conforme su oferta, entendiendo que la misma no comprende cantidades faltantes para la terminación de los trabajos requeridos . No obstante, la Administración dispuso la adjudicación a dicha firma;

3) que constatada por parte de la Administración la diferencia de metraje existente, la circunstancia de disponer un pago adicional por el metraje que se ejecutó en más, por un error imputable a la Administración, contraviene el principio de igualdad consagrado en el                                                  Artículo 149 del TOCAF, en razón de que los restantes oferentes (que  no establecieron estipulación alguna en sus propuestas en ese sentido), podrían haber cotizado menor precio aspirando a resultar adjudicatarios del procedimiento, de haber conocido que el metraje no comprendido en el proyecto oficial, se abonaría en forma independiente y adicional, al monto ofertado inicialmente;

4) que sin perjuicio, el gasto dispuesto en la oportunidad deriva de otro oportunamente observado por razones no subsanables que irradian sus efectos al presente;  

5)  que en lo sucesivo, en ocasión de remitirse un expediente a este Tribunal, deberá remitirse la totalidad del mismo, debidamente foliado, conforme lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ordenanza N° 27 de este Tribunal, de 22/5/58, y por el Decreto 500/991 (Artículos 51 y siguientes), adoptado por la Administración por Ordenanza N° 10, aprobada por resolución de fecha 2/12/04, con las modificaciones introducidas por Resolución de fecha 5/6/13;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                    EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 1.039.391 más IVA por lo expuesto en los Considerandos 3) y 4);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  5);
3) Devolver las actuaciones.
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